
  

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO -SUCRE   

 

Sincelejo, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2009-00098-00 

Demandante: Teresa de Jesús Pérez Molina y Otros 

Demandado: E.S.E Hospital Regional II Nivel de San Marcos Sucre y Otros  

Medio de Control: Reparación Directa 

 

Asunto: Obedece lo resuelto por el superior  
 

Vista la nota secretarial, se dispone: 

 
 

1°.-  Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Sucre, en 

providencia de fecha 30 de agosto de 2019, mediante la cual se decidió revocar la 

sentencia de fecha 30 de octubre de 2015, proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Sincelejo. 

 
 

2°.-  Por Secretaría, cumplido lo anterior procédase con el trámite de rigor. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Mario De La Espriella Oyola 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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